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General de Cooperación Local, propuesta de nombramiento como 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, a los aspirantes 
que hubiesen superado los procedimientos selectivos de acceso, a tra-
vés de las pruebas de aptitud o concurso de méritos, por éste orden. 
La Dirección General de Cooperación Local elevará dicha propuesta a 
la Secretaría de Estado de Cooperación Local, que efectuará los 
correspondientes nombramientos.

7.5 Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos 
deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal estará 
referida al cumplimiento de las normas legales y reglamentarias y de 
las bases de la convocatoria.

8. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados de 
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–El Ministro de Administracio-
nes Públicas, P. D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la 
Secretaria de Estado de Cooperación Territorial, Ana Leiva Díez.

ANEXO I

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con 
domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y documento 
nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  declara bajo jura-
mento o promete, a efectos de quedar exento/a del pago de la tasa de 
derechos de examen en las pruebas selectivas de acceso a la Subescala de 
Secretaría, categoría superior de la Escala de Funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, convocada por Orden de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . . . . . . . . , Boletín Oficial del 
Estado de . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
de 200 . . . . . . . . ., que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

En . . . .. . . . . . .  a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . . .

Fdo.: . . . . . . . . . . . . .

ANEXO II

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con 
domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y Documento 
Nacional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , declara 
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . , que no ha sido separado del servicio de nin-
guna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . . . 
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 259 ORDEN CUL/4088/2006, de 22 de diciembre, por la 

que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración de las pruebas selectivas para 
cubrir plazas de personal laboral fijo en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal en la 
categoría de Titulado Superior de Gestión y Servicios 
Comunes, grupo profesional 1, en el Ministerio de 
Cultura y sus organismos autónomos convocadas por 
Orden CUL/3527/2006, de 10 de noviembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo, en 
el marco del proceso de consolidación de empleo temporal en la 
categoría Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes, grupo 
profesional 1, en el Ministerio de Cultura y sus organismos autóno-
mos, convocadas por Orden CUL/3527/2006, de 10 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre), he resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de admitidos y de 
excluidos para las citadas pruebas. Las listas de aspirantes admitidos 
y de excluidos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios 
del Ministerio de Cultura y en su página web (www.mcu.es/atencion/) 
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y en su página web (www.administración.es).

Segundo.–Publicar en el anexo a la presente resolución, las listas 
de admitidos y de excluidos a que se refiere el punto anterior, con 
expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a los aspirantes admitidos para la celebra-
ción de la prueba selectiva en la sede del Ministerio de Cultura, Plaza 
del Rey, 1 (edificio de las Siete Chimeneas), de Madrid, planta 2.ª, 
sala Velázquez, el sábado 14 de abril de 2007, a las 10.00 horas.

Todos los aspirantes deberán asistir a la realización de la prueba 
con el original del DNI o pasaporte.

Quinto.–La modificación del anexo III de las bases de la convo-
catoria, consistente en la baja de dos de los Vocales del tribunal doña 
Pilar Lirio González y doña María Paz Abejón Cisnero y el alta de don 
Ángel Luis Mota Rubio como Vocal titular y don Miguel Ángel Ele-
jalde Santamaría de Vocal suplente.

Madrid, 22 diciembre de 2006.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004 de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Anto-
nio Hidalgo López.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes admitidos y de excluidos 
a las pruebas selectivas para la cobertura de plazas de Titu-
lado Superior de Gestión y Servicios Comunes (grupo pro-
fesional 1) mediante contratación laboral fija, con motivo 
del proceso de consolidación de empleo temporal (Orden 
CUL/3527/2006, de 10 de noviembre, «Boletín Oficial del 

Estado» de 17 noviembre)

Admitidos 

Apellidos y nombre NIF

  
Barroso Rubio, María Jesús  . . . . . . . . . . . . . 1895697 Z
Carvajal Pérez, Bárbara  . . . . . . . . . . . . . . . . 70813271 C
Gutiérrez Monzonís, Adela  . . . . . . . . . . . . . . 5379615 F
Miguel Pedrero, Nuria Belén  . . . . . . . . . . . . . 12772900 B
Prado Fernández, Celia  . . . . . . . . . . . . . . . . 50314078 Z
Rentería Goirigolzarri, María Aránzazu  . . . . . 14928231 N

 Excluidos

Apellidos y nombre: Sacristán Romero, Francisco. NIF: 
33504504 J. Motivo de exclusión: (1).

Motivos de exclusión:

(1) No presentar informe de los servicios públicos con la fecha 
adecuada. 

UNIVERSIDADES
 260 RESOLUCION de 14 de diciembre de 2006, de la 

Universidad de Lleida, por la que se convoca con-
curso de acceso a cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades (en ade-
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lante LOU), el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y el 
artículo 113 y siguientes del Decreto 201/2003, de 26 de agosto, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Lleida (en 
adelante EUDL),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se 
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo que dispone la LOU, el RDH, 
los EUDL y la normativa para los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Lleida (en adelante 
NCACDU), aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Lleida de fecha 8 de julio de 2004, publicada en la 
web de concursos del Servicio de Personal hhtp://www.udl.cat/
serveis/arh/PDI/Concursos/DocentsUniv.html que se considera una 
más de las bases de la convocatoria y, con carácter supletorio, lo que 
prevé la legislación general civil del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso es necesario estar 
en posesión de los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de 
los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso con-
vocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunita-
ria, cuando cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del 
artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, 
conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos a alguna de las dos lenguas oficiales en Cataluña.

b) Edad. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea 
la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes al Profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 2 de la NCACDU, en los términos regulados 
en los mismos. Asimismo no podrán participar en los concursos de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen 
incluidos en la prohibición contenida en el apartado 7 del artículo 17 
del RDH.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en el concurso de 
acceso, remitirá la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Lleida, por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP-PAC), en el plazo de 

veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el «BOE», mediante instancia debida-
mente cumplimentada, según modelo que se acompaña en el 
anexo 2, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que se señalan en la base Tercera para partici-
par en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Lleida, la 
cantidad de 47,85 euros en concepto de derechos de examen. El 
ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta 
corriente 0049-1886-72-2210641214 del Banco Santander Central 
Hispano, con el título «concursos de profesorado». A la solicitud 
deberá adjuntarse el justificante original acreditativo del ingreso por 
el citado concepto. La falta de abono de estos derechos durante el 
plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo cual deter-
minará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor dictará una Resolución, en el plazo máximo de veinte días hábiles, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indi-
cando las causas de exclusión. Esta Resolución se publicará en el tablón 
de anuncios del Servicio de Personal y en la página web de concursos 
http://www.udl.cat/serveis/arh/PDI/Concursos/DocentsUniv.html. Los 
interesados dispondrán de una plazo de diez días, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la lista provisional de admitidos y 
excluidos, para presentar posibles reclamaciones para subsanar los 
defectos de la solicitud y los motivos de exclusión. Finalizado el plazo 
de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará una Reso-
lución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y exclui-
dos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra 
esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previs-
tos en el artículo 107 de la LRJAP-PAC.

Sexta.–De acuerdo con lo que establece el artículo 114 de los EUDL, 
la composición de la comisión es la que figura en el anexo 3 de esta 
convocatoria. En lo relativo a la constitución, sustituciones y funcio-
namiento de la misma se estará a lo previsto en el artículo 5 de la 
NCACDU.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no inferior a quince 
días, desde la fecha de publicación de la lista definitiva de admitidos 
y excluidos. Para ello el Presidente titular de la Comisión, convocará 
a los miembros titulares de la Comisión y en su caso a los suplentes, 
para proceder al acto de constitución de la misma, fijando lugar, 
fecha y hora. En dicho acto, la comisión determinará los criterios de 
valoración de los méritos, de acuerdo con la convocatoria y los hará 
públicos.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión, dictará Resolu-
ción convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su 
celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación mínima de quince días naturales, res-
pecto a la fecha del acto para el que son convocados.

Séptima.–En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente docu-
mentación por quintuplicado: Currículum con referencia específica 
de los méritos que se quieran alegar, así como un breve proyecto 
docente e investigador, adecuado al perfil, a las necesidades y activi-
dades fijadas en la convocatoria.

En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el 
orden de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora 
del comienzo de la entrevista, circunstancia que se hará pública por 
la Comisión.

Asimismo se fijará y se hará público el plazo y las condiciones 
para que los candidatos puedan consultar la documentación presen-
tada por los demás aspirantes, con anterioridad al comienzo de la 
entrevista.

La entrevista comenzará dentro del plazo de quince días, a con-
tar desde el siguiente al del acto de presentación. Como mínimo, 
entre el acto de presentación y la entrevista deberán transcurrir 24 
horas.

Octava.–Los concursos de acceso constarán de una entrevista, 
que se realizará en acto público. La Comisión podrá solicitar a los 
candidatos aclaraciones sobre sus méritos y sobre los proyectos a 
desarrollar en la Universidad de Lleida.

Finalizada la entrevista, cada miembro de la Comisión emitirá un 
informe razonado sobre la idoneidad de cada uno de los candidatos. 
La Comisión valorará los méritos y la adecuación de los candidatos a 
las necesidades y a los objetivos de la Universidad.
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Novena.–La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de los candidatos por orden de 
preferencia para el nombramiento, en el plazo máximo de siete días, 
a partir de la fecha de finalización de las entrevistas. La propuesta de 
la Comisión se publicará en el lugar donde se haya celebrado la 
prueba y en el tablón de anuncios del Servicio de Personal.

El Secretario de la Comisión, en los siete días siguientes hábiles 
a la finalización de la actuación de la misma, deberá entregar en la 
Sección de Formación y Concursos de la Universidad toda la docu-
mentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como un 
ejemplar de la documentación entregada por cada candidato en el 
acto de presentación.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días 
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento 
hasta la resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones 
prevista en el artículo 116 de los EUDL y el artículo 9 de la NCACDU.

Décima.–Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-
zas deberán presentar, en los veinte días siguientes a la publicación 
de la propuesta de la Comisión:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacio-
nalidad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis-
tración del Estado, institucional o local, y de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y 
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. Los 
nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2. del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del RDH.

e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 15 del RDH y 2 de la NCACDU.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera 
en activo, estarán exentos de justificar los documentos a los que hace 
mención los apartados a), b) y c) de esta base, debiendo presentar 

certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acredita-
tiva de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Undécimo.–El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector, después de que el candidato 
propuesto haya cumplimentado los requisitos y plazos establecidos 
en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación 
de la plaza, Cuerpo y área de conocimiento. Dicho nombramiento 
será publicado en el «BOE» y en el «DOGC» y comunicado a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del nombramiento, el candidato pro-
puesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que 
adquirirá la condición de funcionario docente universitario del 
Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, y 
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente reso-
lución recurso de reposición ante el Rector de la UdL, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la LRJAP-PAC.

Para notificar a los interesados las resoluciones y los actos 
administrativos que afecten sus intereses, la Universidad de Lleida, 
de acuerdo con el artículo 59.5 de la LRJAP-PAC, efectuará las 
correspondientes publicaciones en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Personal y en la página web de concursos http://www.udl.cat/
serveis/arh/PDI/Concursos/DocentsUniv.html.

Lleida, 14 de diciembre de 2006.–El Rector, Joan Viñas Salas.

ANEXO 1

Referencia de la plaza: TUH-133.
Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Numero de plazas: Una.
Tipo de concurso: Acceso.
Area de conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».
Departamento: Ingeniería Agroforestal.
Asignaturas: Ordenación forestal avanzada. Espacios natura-

les II: Ecología del paisaje. 
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ANEXO 2 

Convocada a concurso de acceso una plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta 
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión: 

1.- DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Referencia de la plaza...............................................................................................................................
Cuerpo docente. .............................................................................................................................................  
Area de conocimiento .....................................................................................................................................  
Departamento .................................................................................................................................................  
Asignaturas .....................................................................................................................................................  
Fecha de la convocatoria..............................................( B.O.E. de ........de ..............    de.. .......................... ) 

2.- DATOS PERSONALES 

Apellidos y nombre.......................................................................NIF..........................................................
Domicilio...............................................................................................................................................
Población.........................................Província..................................... Código Postal...........................
Teléfonos........................./..................................Correo electrónico........................................................

3.- DATOS ACADÉMICOS 

Título de.................................................................................................................................................
Universidad.......................................................................Fecha de expedición......................................

Título de Doctor en..................................................................................................................................
Universidad.......................................................................Fecha de expedición.....................................

4.- DOCUMENTOS A PRESENTAR 

• Solicitud debidamente cumplimentada 
• Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad  
• Documento acreditativo conforme se encuentra en alguna de las situaciones previstas en el artículo 

2.2 de la NCACDU y, si es necesario, que no incurre en la limitación establecida en el artículo 2.3. de 
la misma. 

• Justificante acreditativo original de pago de los derechos de examen . 

5. EN CASO DE SER FUNCIONARIO PÚBLICO DE CARRERA 

Denominación cuerpo/plaza Organismo Fecha ingreso Nº Registro personal 
   

Situación:       Activo: ............................................ 

 Excedente:........................................Otras: ........................................................

SOLICITO: Ser admitido al concurso al que se refiere esta solicitud y declaro que todos los datos que aquí 
figuran son ciertos, y que cumplo todas las condiciones exigidas en la mencionada convocatoria, así como 
todas las condiciones necesarias para acceder a la función pública, las cuales acreditaré cuando sea 
requerido/a.

Lleida, a         de                                     de 

(firma) 
EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA 
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 ANEXO 3

Composición de las Comisiones

Referencia de la plaza: TUH-133.
Comisión titular:

Presidente: Diego Mariano García de Jalón de la Llastra, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Miguel Llorca Marqués, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Lleida.

Vocal: Juan Antonio Oliet Palá, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Córdoba.

Vocal: Joan Ramón Rosell Polo, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Lleida.

Vocal: Jesús Pomar Gomà, Catedrático de Escuela Universitaria 
de la Universidad de Lleida.

Comisión suplente:

Presidente: José María Tartuejo Martín Benito, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Castilla la Mancha.

Secretario: Luis Serrano Endolz, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Lleida.

Vocal: Alberto Rojo Alboreca, Profesor Titular de Universidad de 
la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal: Jordi Voltas Velasco, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Lleida.

Vocal: Antonio Michelena Bárcena, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Lleida.

ANEXO 4

Currículum vitae

Datos personales:

Apellidos y nombre ..............................................................
.......................número NIF ...................................... lugar y 
fecha de expedición ........................................... Nacimiento: 
Localidad y provincia .................................. fecha .....................
........... Domicilio: Calle .................................................. 
número ......... CP ....................... localidad ...............................
.................. provincia .................................. teléfonos ..............
.................... Correo electrónico ............................................. 
Facultad o Escuela donde presta servicio actualmente ...................
..................................................... Departamento o Unidad 
Docente actual ..................................................... categoría 
docente actual .................................................. 

Criterios académicos:

1. Títulos académicos.
2. Formación científica (cursos de especialización recibidos, 

estancias en centros de investigación, técnicas que domina, tramos 
de investigación, etc.).

3. Puestos docentes desempeñados.
4. Actividad docente desempeñada.

4.1 Cursos de grado impartidos (ciclos, tramos de docencia, etc.).
4.2 Seminarios y cursos impartidos en otras Universidades por 

invitación, etc.
4.3 Implicación en la mejora e innovación de la docencia.

5. Actividad investigadora

5.1 Participación en proyectos de investigación (tipo de pro-
yecto y financiación, dirección y gestión de proyectos de investiga-
ción, labor investigadora en proyectos, etc.).

5.2 Grupos de trabajo y comités de evaluación de investigación 
externos a la propia universidad, etc.

6. Producción científica.

6.1 Publicaciones: libros y capítulos de libro con ISBN.
6.2 Artículos de revista (nacionales e internacionales).
6.3 Otras publicaciones.

 261 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de 
noviembre de 2006, conjunta de la Universidad de 
Barcelona y el Hospital Clínico y Provincial de Barce-
lona, por la que se convoca concurso de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios vincu-
ladas.

Advertidos errores en el anexo III de la Resolución de fecha 15 
de noviembre de 2006, de la Universidad de Barcelona y el Hospital 
Clínico y Provincial de Barcelona, por la que se convocan a concurso 
diversas plazas de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
(BOE 5 de diciembre de 2006), se relaciona a continuación las modi-
ficaciones correspondientes:

En la comisión correspondiente a la plaza:

Centro: Facultad de Medicina. Departamento: Cirugía y Especia-
lidades Quirúrgicas. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de 
conocimiento: Cirugía. Núm. de plazas: 1 Actividades docentes e 
investigadoras: Anestesiología y Reanimación. Tratamiento del dolor. 
Hospital vinculado: Hospital Clínico y Provincial de Barcelona. Cate-
goría asistencial: Especialista. Especialidad: Anestesiología y Reani-
mación.

Donde dice: «Vocal primero titular: Muriel Villoria, Clement. 
Catedrático de Universidad. Universidad de Salamanca», debe decir: 
«Vocal primero titular: Muriel Villoria, Clemente. Catedrático de Uni-
versidad. Universidad de Salamanca». 

 262 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de 
noviembre de 2006, conjunta de la Universidad de 
Barcelona y el Instituto Catalán de la Salud, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de cuer-
pos docentes universitarios vinculadas.

Advertidos errores en el anexo III de la Resolución de fecha 15 
de noviembre de 2006, de la Universidad de Barcelona y el Instituto 
Catalán de la Salud, por la que se convocan a concurso diversas pla-
zas de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios (BOE 5 de 
diciembre de 2006), se relaciona a continuación las modificaciones 
correspondientes:

En la comisión correspondiente a la plaza:

Centro: Facultad de Medicina. Departamento: Ciencias Clínicas. 
Cuerpo: Titular de Universidad. Área de conocimiento: Radiología y 
Medicina Física. Núm. de plazas: 1 Actividades docentes e investiga-
doras: Radioterapia. Hospital vinculado: ICS-Instituto Catalán de 
Oncología. Categoría asistencial: Especialista. Especialidad: Oncolo-
gía Radioterápica.

Donde dice: «Vocal primero titular: Manresa Presas, Frederi. 
Titular de Universidad de la Universitat de Barcelona», debe decir: 
«Vocal primero titular: Manresa Presas, Frederic. Titular de Universi-
dad de la Universitat de Barcelona».

Donde dice: «Vocal tercero suplente: Arellano Toliíar, Antonio. 
Instituto Catalán de Oncología», debe decir: «Vocal tercero suplente: 
Arellano Tolivar, Antonio. Instituto Catalán de Oncología». 

6.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos 
(nacionales e internacionales).

6.5 Patentes.

7. Participación en tareas de formación de personal investiga-
dor (dirección de tesis, cursos avanzados impartidos, etc.).

8. Iniciativa científica (promoción de líneas de investigación 
innovadoras, formación de grupos y relaciones productivas con otros 
grupos).

9. Actividad profesional relacionada con la plaza.

9.1 Actividad profesional de tipo asistencial u otras.
9.2 Convenios de desarrollo con empresas y entidades.
9.3 Proyectos profesionales (tipo, dirección y gestión, implica-

ción, etc.).

10. Becas, premios y otros reconocimientos.
11. Cargos académicos y otros méritos.
12. Idiomas de interés científico que domina 


